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3. Caja y bancos 
Consistían en: 

2019 2018 
(Us DOLARES) 

Cala 2219 2459 
Bancos sor o 

43o, 
El saldo en bancos corresponde a cfectvos depositados en cuentas corientes de instituciones 
locales. 

4. Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 

  

   
  

  

Consistian en: 
2019 2018 

(Us DOLARES) 

llentes Nactonatos 127 
Clientes Relacionados. E 

127 
Provisión cuentos dudosas E - 
Tota! clientes netos. 127, 3317 

Empleados. - 2217 
Anticipos proveedores - 
Otras cuentas por cobrar. 2.503 

3.647 7337 

5. Inventarios 
Consisttan en. 

2019 2010 
(US DOLARES) 

Bodega de productos 300 124 
Suministro Varios 2.229 808 

o 
529 5732 

  

Durante cl año 2019 bodega de suministro y varios, fueron reconocidos como parte del 
costo de ventas US 25.899 A
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6. Activos por impuesto corriente 

Consistian en lo siguiente: 

Fcsancimes en a fuente 

    

7, Propiedades y Equipos 
Consistian en lo siguiente 

   
Traga Ta 

Su movimiento: 
3LdIcA8. Compras/Adiciones Ventas/Ietiros — 31-dic19 

veneno, 75.056 05.050 
reo 766.350 766250 
rcvcin de act 200.250 240.58 
ee Lao. oem (5290 aasaz 
uecinas yeao m2 (32000) 26m 

Eno Compteción e as E 
o e Camancción esos m0 

uc E E 
Deprecacón scomulada (220.613) 0es7a) 95s6s (152522 
roo 2,290507 esa) 17003272009
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8. Cuentas por cobrar y pagar compañías relacionadas 

Consistian en lo siguiente: 
2019 2018 

us cOLARES) 

  

  

  

TEUsI SA. an 

Total por cobrar EDIT 30327 

mavcone sa. es (a7295) BRUCOSA SA (73) (3.293) [PESAMOECAS A 0937) 
ALPERROS 9. rasa) 1029401 
JELASASA. (09.109) (0.04) 
RANSORC SA. (5.099) ALAN SA. - (538) 
ErONESASA, 19530) AnERAC SA 3 (r0.4a0) Paca aaa) Ñ 
AROSA, lo 
ORPROMECUA SA 16500] 

Total por pagar 1225 ace) Total neto por pagar. (32333) 

  

En diciembre 2018 los saldos de las cuentas con relacionadas fueron compensadas con. 
diferentes compañías del grupo, quedando el siguiente saldo restructurado inicial del 
año como sigue 

  

2018 
(us DOLARES) 

PESMADECA SA. 1162652) 
RUALISA. (9.938) 
CARNEPACSA. 26.449) 

CORPROMECUA SA. (5.500) 
1594539) 

Los saldos de las cuentas con pares relacionadas 5e presentan por separadas según su 
veta ul cine del ejercicio 2019, 10 tenen fechu de vencumento y no 3 
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Durante elaño 2018 las cuentas con partes relacionadas se presentaron netos los saldos y. 
se clasificaron como activo o pasivo según su saldo deudor o acreedor 

3, Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
Consistían em lo siguiente: 

Obligaciones con 011655. 
Provisiones servicios 

10, Obligación por beneficios delñ 
Consistian en lo stguiente. 

idos 

     

¡Gastos del personal 
La compañi 
Gastos administrativos los siguientes valores 

Bonificaciones 

(Us DOLARES) 

    

Us DOLAMES) 

20.638 279 

incurrió en concepto de gastos del sueldos y beneficios incluidos en el rubro 

D
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1, Pasivos por impuesto corriente 

Consistian en lo siguiente: 
2019 2018 

(Us DOLARES) 
Retenciones en la fuente 787 276 

Retenciones en la fuente - IVA 154 56 
Impuesto al valor agregado - Iva 4717 4.037 
Impuesto a la renta sociedades 2075 615 

30.135 

12. Patrimonio 

Capital Pagado 
Al 31 de diciembre del 2019, el capital pagado consiste de 790 acciones ordinarias con un 
valor nominal umtano de US$10.00. 

La estructura accionaria es como sigue 

Aparición —— ValorNomial 31 de Diciembre 
Iodondizé 20082082019 2018 UWRafo 2009 2008 

  

  

DompacorpSA Eau E E 

10% 10% 0 1901900 
  

Impuesto a la Renta. 
ts la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 

Dolarización y Modomización de la Gestión Financiera se reformó la tarifa del impuesto 
a la renta para socicdados a partir del ejercicio fiscal 2018 estableciendo como tarifa 
general el 25% (provio a esta Ley la tarifa cra el 22%), Así también, las disposiciones 
tributarias estoblecieron que dicha tana se inerementará hasta cl 289 (28% en año 2019 
y 28% en el año 2018) sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
articipación diecta o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o smiares, que sean 
vesidentes cn paralsos fiscales y regímenes de menor imposición, Si dicha participación 
accionaria excede del 50% la tana aplicable para la sociedad será del 28% en el TA 3 
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Con base a lo anterior, la tasa corporativa de impuesto ala renta de la Compañía es del 

25%%, en el año 2019 (25% en el año 2018). Dicha tasa se reduce al 15% en el año 2019 
(15% hasta el año 2018) si las utilidades se reinvierten en las compañías a través de 
“aumentos cn el capital acciones y se destman a la adquisición de maqumarias o equipos 
muevos o bienes relacionados con imvestgación y tecnología que mejoren la 
productividad. 
La siguiente esla conciliación entre el gasto de impuesto ln renta y aquel que resultaría 
de aplicarla tasa corporativa de impuesto ula renta del 25% (25% en el año 2018) u la 
utilidad antes de impuesto la renta. 

  

209 aa 
"sidad antes de pues asa se 

Mas (renos) patitas de concación: 
Pasicipación Tabajadores aos 53m 
Gastos o deducinls —T  —— 

"tidad gravable ruso. ana 
Impuesto ala rent causado 100 20 
Ateo puesto al renta (6.360) sis 
tención enla fuento (2288) 648) 
radio tubutro d años ateriores (964 - 

Salto a favor de la compañía JE. + UE: 
Tasa impositiva 2 29%,   

  

14. — Preciosdetransferencia 
De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a 
la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, del exterior dentro de 
un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a USSIS millones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia, el cual determina si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de. 
las operaciones de la Compañía con partes relacionados del exterior durante el año 2019, 
o supera los importes acumulados antes mencionados, 

15. Reglamento n la Ley Orgánica para la renctivación de la economía, 
fortalecimiento _ de la dolarización y modernización de la gestión financiera 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de 
pensiones jubilores patronales que obligatoriamente se deberán afectara las provisiones ya 
“constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones realizadas en años anteriores que 
hayan sido consideradas deducibles o no, y que no fueren utilizadas, deberán reversarse 
“contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto“a la renta en la misma proporción que 
hubieren sido deducibles o no, 
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Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las 
provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares 
patronales que sean constituidas a partir del | de enero del 2019, el cual podrá ser 

utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos 
para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado. 

16, Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

EL21 de agosto del 2019, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción 
de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación, se 
detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

+ Se establecieron incentivos específicos para la arracción de inversiones privadas tales 
como. 

- Exoneración del impuesto a la renta para las muevas inversiones productivas en 
sectores priorizados que se níien a partir de agosto del 2019 por 12 añas, contados 

-- desde el primer año en el que se generen Ingresos atribulbles directa y inicamente a 
Ja mueva inversión, y que se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito 
y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años, Esta exoneración aplicará solo en 
Sociedades que generen empleo neto. Para los sectores priorizados industrial, 
“agroindustrial y agro asociativo, dentro de las cantones de frontera, gozarán de esta 
“exoneración por 15 años. 

= Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al 
exterior por importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones 
productivas que suscriban contratos de inversión. 

= Exoneración del 18D en los pagos realizados al exterior por dividendos para las 
sociedades que relnviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos 
«el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a 
parar de la vigencia de esta ley en los sectores económicos determinados como 
industrias básicas por 15 años, contado desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 
años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos 

del paív. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo. "2 
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17, Reformas vavi   cuerpos legales. - Impuesto a la renta 

Ingresos 
- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales domiciliados en paraísos fiscales jurisdicciones de 
"menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como 
beneficiario efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el Ecuador. 

= Se eliminó el último mciso del artículo 9 Exenciones que establecia lo siguiente: “En ta 
determinación y liquidación del impuesto « la renta mo se reconocerán más 
exoneraciones que las previstas en este artículo, cumque otras leyes, generales 0, 
especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con 
excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones 
Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de Servicios”, 

= Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como. agrícola; 
oleoquímica, cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales, exportación de 
servicios; desarrollo y servicios de sofware, producción y desarrollo de hardware 
tecnológico, infraestrictura digital, seguridad informática, productos y contenado 

- digital, servicios en línea; eficiencia energética; induserias de matertales y tecnologías 
de construcción sustentables; , sector industrial, agroindustrial y agroasociatwo, 

- Los administradores w operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del impuesto a 
la renta y su anticipo por los primeras 10 años, contados a partir del primer ejercicio 
fiscal en el que se generen mgresos operacionales. 

Gastos Deducibles 

= Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renia y la exención del ISD 
relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a 
todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios 
establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno y con estándares 
internacionales de transparencia. 

Tarifa 
La tara del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la 
sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos 
dle capital, exista un titular residene, establecido o amparado en un paraíso fiscal, 
Jurisdicción de menor imposición o régimen fical preferente el beneficiario efctiyo 

- sen recideme fiscal del Ecuador 

a
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Utilidad en a enajenación de acciones: 
= Se establece un impuesto a la renta úínco a las utilidades que perciban las sociedades 

domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, 
residentes o no en el país, provementes dela enajenación directa o indirecta de derechos 
representativos de capita; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes 
en Ecuador, 
Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se entenderá 

"producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta: 
- Seelimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se 
establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta 
causado. 

Impuesto al Valor Agregado: 

= Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los obligatorios por 
“accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de vivienda de Interés soctal, y 
el arrendamiento de tierras destinadas a usos agricolas pasan a gravar 0% de IVA. 

= Bl uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales e importaciones 
de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de $ años contados desde la fecha 

de pago. 

- Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario por 
retenciones de IVA hasta dentro de $ años. 

Impuesto a la Salida de Divisas. 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema 
financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISD. 

- Se incluye como exención de ISD, las pagos al exterior realizadas a instituciones 
Ainancieras por otros costas relacionadas con el otorgamiento de sus créditos 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e Intereses sobre créditos otorgados por 
intermediarios financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con 
ciertas condiciones como límie de la tasa referencial, plazo minimo 360 días, destinado 
a microcrédito o inversiones productivas 2 
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18, Hechos Ocurridos Después del Período Sobre el que se Informa 
El 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud, declara como pandema a 
nivel mundial el brote del virus denominado COVID -19 y que en forma vertiginosa se 

extendió en varios palses del mundo de manera sumultánea. Esta declaración ha motivado 
que desde ese día los Gobiernos alrededor del mundo tomen medidas que restringir la 
movilidad de las personas en las ciudades, regiones y palses para contenerla lo que orginó. 
la paralización a todas las actividades económicas, 

No es posible aún establecer los efectos y consecuencias de estas medidas en la posición. 
financiera y resultados de operación futuros de la Compañia, por lo tanto, los estados 
financieros a los que se refieren esta nota deben ser leidos tomando en cuenta estas 
eircunstancias. 

Contribución única y temporal 
Se establece una contribución única y temporal aplicable a las sociedades que realicen 
actividades económicas y que hayan generado en el ejercicio fiscal del 2018, ingresos 
gravados iguales o superiores a USS 1.000.00 Esta contribución será pagada en los 
ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 y no podrá exceder el 25% del impuesto a la renta 
csusado en el año 2018, ni podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto 
deducible. 

Pago anticipado del impuesto a la renta - ejercicio fiscal 2020 
Mediante Decreto Ejecutivo Número 1137, de fecha 2 de septiembre de 2020, se dispuso la 
recaudación antcipoda del impuesto a la renta con cargo al ejrcicio fiscal 2020. 
Están obligados a pagar anticipadamente el impuesto a la renta las personas naturales o 
Juridicas que. 
*Obtengan ingresos gravados con impuesto ala renta, excepto los provenientes del trabajo 
en relación de dependencia; 

«!Hayan percibido, en el ejerccio fiscal 2019, mgresos brutos en un monto igual o superior 
a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América; 

«+HHayan obtenido utilidad contable entre enero y julio de 2020, excluyendo ingresos y 
gastos del trabajo en relación de dependencia. 

No están obligados al pago anticipado. 
Micro, pequeñas o medianas empresas; 
Personas cuyos ingresos no generen el pogo de impuesto a la renta; 
Quienes tengan su domicilio tributario en la provincia de Galápagos, 
Los sujetos pasivos que se dediquen al sector de turismo; 
Láneas Areas, sector Agricola, sector aculcola 
Sector Agrícola, Exportadores habituales, o el 50% de sus ingresos corresponda 

ln exportación. 
La liquidación y pago anticipado del impuesto a la renta se deberá realizar hast el 11 z3 
septiembre de 2020. En caso de realizarse el pago en fecha posterior a la señalada, se 
deberán cancelar ntereses y multas de conformidad con la ley z
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